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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 952/23-A2

*H102346047241*
H102346047241

JUICIO: VEGA PRISCILA ROMINA c/ DICOZA DISEÑO Y CONSTRUCCION SRL Y OTRO s/
ESCRITURACION. EXPTE. N° 952/23-A2

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: ARTERO ARGAÑARAZ, MARIA CAROLINA -
17/03/2026 18:18.

  Atento a lo solicitado y a las constancias del presente medio probatorio, Secretaría libre nuevos
oficios a la DIRECCIÓN DE CATASTRO Y EDIFICACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE S. M. DE

TUCUMAN y a MESA DE ENTRADA PENAL, conforme se ordenara en la audiencia de fecha
28/11/2025, haciéndose constar que se trata de una reiteración al que fuera confeccionado en fecha
05/12/2025, el que deberá ser contestado dentro del término de 5 días, bajo apercibimiento de Ley.

  Asimismo, advirtiendo el vencimiento del plazo probatorio el próximo 26 de marzo del corriente año
en los presentes autos, ampliase dicho plazo hasta la contestación de los oficios ut-supra
ordenados, y/o el vencimiento del plazo otorgado para su contestación.- FGPV 952/23-A2 FDO. DRA. MARÍA
FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050
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